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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
 

Trece septiembre del año dos mil veintiuno   
 

 

Sobre la anterior solicitud de Insolvencia de Persona Natural no 

Comerciante formulada por la señora María Marcela Soto Álvarez, se tiene: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante, para que  indique claramente, 

para efectos de establecer la competencia territorial, cuál es su domicilio, 

teniendo de presente que no es igual el lugar donde se habilita a recibir 

notificaciones judiciales, a donde se tiene vocación de permanencia  y asiento 

general de los negocios. 

 

Al respecto, ha dicho la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justici,a en auto del 17 de octubre de 2014, exp. 201402359-00, reiterado en 

auto AC5468-2019 -11001-02-03-000-2019-04146-00-,  del 18 de diciembre de 

2019: 

 

 “(…) el lugar señalado en la demanda como aquel en donde (…) han de hacerse las 

notificaciones personales –lo que conforma el domicilio procesal o constituido-, no es el 

elemento que desvirtúe la noción de domicilio real y de residencia 
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plasmada en los artículos 76 y subsiguientes del Código Civil, que es a la 

que se refiere el artículo 23 del Código de Procedimiento Civil (hoy 28 

del Código General del Proceso) cuando de fijar la competencia se trata 

(…)” (Subrayado intencional). 

 

 

  Por lo expuesto, se 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda para que, dentro del término 

de cinco (5) días, se dé cumplimiento al requisito exigido. 

 

SEGUNDO: Los futuros memoriales de este proceso deberán ser enviados al 

correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 117, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado,   24 de  septiembre de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


